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Informe secretarial. Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el presente Proceso Ordinario No 2021 00023, 
informando que la SOCIEDAD ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

– ESIMED S.A; la SOCIEDAD SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y 
FUNDAMENTAL S.A.S. – MEDICAFLY S.A.S., la SOCIEDAD MIOCARDIO 
S.A.S., la SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTA – HOSPITAL DE SAN 

JOSE, la FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 
JOSE, la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES 
DEL SECTOR SALUD, MEDPLUS GROUP S.A.S (CIENO GROUP S.A.S), 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE S.A., las sociedades SUBORDINADAS FILIALES 

PRESTNEWCO S.A.S., PRESTMED S.A.S., MEDIMAS EPS S.A.S., 
allegaron escrito de contestación de la demanda, por otro lado se allegó 
llamado en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo a efectuar el estudio de la 
forma y los requisitos de las contestaciones de la demanda allegadas, se 
advierte que, si bien, la parte demandante remitió la notificación de la 

demanda no obran dentro de las diligencias actas de notificación personal 
por parte de las demandadas. 

 
No obstante y tal como se anotó en precedencia a folios 332 a 1157 obran 
las respectivas contestaciones, así como los correspondientes mandatos de 
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representación judicial, en consecuencia y atendiendo las prescripciones 

contempladas en el artículo 301 del C.G.P se TIENE POR NOTIFICADAS 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda a la 

SOCIEDAD ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A; la 
SOCIEDAD SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. 
– MEDICAFLY S.A.S., la SOCIEDAD MIOCARDIO S.A.S., la SOCIEDAD 

DE CIRUGÍA DE BOGOTA – HOSPITAL DE SAN JOSE, la FUNDACION 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, 

MEDPLUS GROUP S.A.S (CIENO GROUP S.A.S), MEDPLUS MEDICINA 
PREPAGADA S.A., la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE 

S.A., las sociedades SUBORDINADAS FILIALES PRESTNEWCO S.A.S., la 
SOCIEDAD PRESTMED S.A.S., y la SOCIEDAD MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

Ahora bien, al realizar un estudio de las contestaciones aportadas se tiene 
que; 

 
1) La FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSE no cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.L. y S.S., 

en la medida que, al momento de dar contestación a los hechos 
respondió a 21 de los 23 hechos de la demanda, debiendo corregir 
dicha situación. 

 

2) MEDPLUS GROUP S.A.S (CIENO GROUP S.A.S), no cumple con lo 
establecido en el artículo 31 del C.P.L. y S.S., respecto de las pruebas 

documentales, la denominada “2.1.2. Derecho de petición que data 
del 12 de abril de 2021, mediante la cual se solicitó a ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A. Se sirva certificar la composición 
accionaria de la sociedad”, no se aportó junto con los demás 
documentos probatorios, en esa medida, deberá allegar en debida 

forma la prueba relacionada. 
 

3) MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., no cumple con lo 
establecido en el artículo 31 del C.P.L. y S.S., respecto de las pruebas 

documentales, la denominada “5.1.1.6 Constancia de ejecutoria de la 
Resolución 300-002552 proferida por la SuperSociedades”, no se 

aportó junto con los demás documentos probatorios, en esa medida, 
deberá allegar en debida forma la prueba relacionada. 

 
En consecuencia, se INADMITE la contestación de la demanda aportada 
por la FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, 

la SOCIEDAD MEDPLUS GROUP S.A.S (CIENO GROUP S.A.S) y la 
SOCIEDAD MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., ORGANIZACIÓN 
CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., y se concede un término de cinco (5) 
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días hábiles para que presenten sus escritos de subsanación de la 

contestación, so pena de tener por no contestada la demanda. 
 

De otra parte y en tanto, se cumple con lo establecido en el artículo 31 del 
C.P.L y S.S., SE TIENE POR CONTESTADA, la demanda por parte de las 
demandadas SOCIEDAD ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – 

ESIMED S.A, la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., 
las SOCIEDADES SUBORDINADAS FILIALES PRESTNEWCO S.A.S., la 
SOCIEDAD SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. 

– MEDICAFLY S.A.S., la SOCIEDAD MIOCARDIO S.A.S.,  la SOCIEDAD 
DE CIRUGÍA DE BOGOTA – HOSPITAL DE SAN JOSE, la SOCIEDAD 

MEDIMAS EPS S.A.S., la SOCIEDAD PRESTMED S.A.S. y la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL 
SECTOR SALUD. 

 
La SOCIEDAD SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL 

S.A.S. – MEDICALFLY S.A.S., la SOCIEDAD MIOCARDIO S.A.S. y 
MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. allegaron llamamiento en 
garantía, cumpliendo con lo establecido en el artículo 82 C.G.P., en tal 

medida, se dispone a ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por: 
 
1) La SOCIEDAD SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL 

S.A.S.- MEDICAFLY S.A.S y la SOCIEDAD MIOCARDIO S.A.S. en 
contra de JARP INVERSIONES S.A.S. 

 
2) MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. en contra de la SOCIEDAD  

CORVESALUD S.A.S. 

 
3) Mencionado lo anterior se ordenar NOTIFICAR personalmente de la 

presente providencia a la SOCIEDAD JARP INVERSIONES S.A.S., y la 
SOCIEDAD  CORVESALUD S.A.S., en calidad de llamadas en garantía, 
con el fin de que comparezcan a notificarse del auto admisorio de la 

demanda y del llamamiento en garantía. Córrase traslado a estas, para 
que en el término de diez (10) días contados a partir del siguiente día a 
que se surta la notificación, contesten la demanda y el llamamiento por 

medio de apoderado judicial. 
 

Se advierte a las llamadas en garantía que la contestación debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del C.P.L y de la S.S. y debe estar acompañada de 
todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder y/o que 

hayan sido relacionadas en la demanda y en el llamamiento en garantía so 
pena de aplicar las consecuencias procesales que contempla la norma. 
 

Por último, si bien la parte demandante, allegó notificación de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020 declarado en vigencia permanente por la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, respecto de la totalidad de las pasivas, lo 
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cierto es que no hubo respuesta por parte de la CORPORACION NUESTRA 

IPS y LA SOCIEDAD PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES. 
 

En tal medida, y en aras de proteger el debido proceso de las partes, así 
como el derecho de contradicción y defensa, al no ser efectiva la notificación 
realizada, se REQUIERE a la actora realice los trámites de notificación bajo 

el tenor normativo del artículo 291 y 292 del C.G.P. esto respecto de las 
pasivas la CORPORACION NUESTRA IPS y la SOCIEDAD PROCARDIO 
SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES. 

 
Respecto a las medidas cautelares solicitadas con el escrito de demanda, el 

Despacho se pronunciará una vez conformado el contradictorio.  

 

Se RECONOCE personería adjetiva a ANGIE KATYHERIN MARTÍNEZ 

NIÑO, identificada con C.C. No. 1.032.464.732 y T.P. 319.104 del C.S de la 

J, para que actúe como apoderada judicial de la SOCIEDAD ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a DIEGO ANDRÉS MONJE GASCA, 

identificado con C.C. No. 7.699.289 y T.P. 109.194 del C.S de la J, para que 

actúe como apoderado judicial de la SOCIEDAD SERVICIO AEREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. – MEDICALFLY S.A.S., y la 

SOCIEDAD MIOCARDIO S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a JEAN PERRE CAMARGO SILVA, 

identificado con C.C. No. 80.064.641 y T.P. 151.256 del C.S de la J, para 

que actúe como Representante Legal para asuntos judiciales de la 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTA – HOSPITAL DE SAN JOSE y al Dr. 

FABIO ALEJANDRO GOMEZ CASTAÑO, para actuar como apoderado 

judicial de la entidad demandada, de conformidad con el memorial poder 

conferido, con lo cual se entiende relevada la representación judicial del Dr. 

CAMARGO SILVA.  

 

Se RECONOCE personería adjetiva a CLAUDIA LUCÍA SEGURA ACEVEDO, 

identificada con C.C. No. 35.469.872 y T.P. 54.271 del C.S de la J, para que 

actúe como apoderado judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 

UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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Se RECONOCE personería adjetiva a KATHERYN LORENA MARÍN 

ALVAREZ, identificada con C.C. No. 43.277.775 y T.P. 250.394 del C.S de 

la J, para que actúe como apoderado judicial de LA COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a HERNAN YESSIT GARCÍA MEJÍA, 

identificado con C.C. No. 1.056.552.476 y T.P. 218.834 del C.S de la J, para 

que actúe como apoderado judicial de MEDPLUS GROUP S.A.S (CIENO 

GROUP S.A.S), en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a DIANA LUCIA MESA MENDEZ, 

identificada con C.C. No. 52.375.272 y T.P. 223.894 del C.S de la J, para 

que actúe como apoderada judicial de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA 

S.A., en los términos y para los efectos de la escritura pública No.3064 de 

la notaría 30 del circulo de Bogotá D.C. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a CARMEN EMELINA FONSECA 

QUINTERO, identificada con C.C. No. 3.636.643 y T.P. 25.834 del C.S de la 

J, para que actúe como apoderada judicial de la ORGANIZACIÓN CLINICA 

GENERAL DEL NORTE S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a KENDI YOHANA RODRIGUEZ DÍAZ, 

identificada con C.C. No. 1.072.492.702 y T.P. 338.731 del C.S de la J, para 

que actúe como apoderada judicial de las SOCIEDADES SUBORDINADAS 

FILIALES PRESTNEWCO S.A.S., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a LAURA ALEJANDRA GONZALEZ 

MORALES, identificada con C.C. No. 1.020.808.550 y T.P. 338.885 del C.S 

de la J, para que actúe como apoderada judicial de PRESTMED S.A.S., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a SONIA ALEJANDRA LUNA 

CASALLAS, identificada con C.C. No. 52.933.303 y T.P. 222.244 del C.S de 

la J, para que actúe como apoderada judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 18 de noviembre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 139 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


